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JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Paf¡os, veintidós de febrera del das milveintiuno.

La señora ELTZABETH CASTELLA IOS PINZON a través de mandataria judicial,

presenta demanda de Liquidación de la Sociedad Conyugal en contra del señor

MARCO AURELIO PEÑA CAMARGO.

Revisada la demanda, ef Despacho advierte, que no se acredita el envío

simultáneo de la demanda y s{Js anexos al demandado, en obseruancia de lo
estabÍecido en el artículo 6 del Decreto 8A6 del 2420.

Por to anterior, se declara inadmisible y se cpncede el término de cinco {5) días' para subsanada so pena de rechazo art. 90 delC.G.P.

Se reconoce persanería jurídica a Ía Dra. ADY MTRELLA REMAUNA' VILLAMIZAR, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para
los fines del poder allegado.
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Juez de Familia Patios


